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REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II. DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO V. DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 
 
 
ARTICULO 76 
 
Párrafos 
 

Las sociedades controladoras que opten por dejar de determinar el resultado fiscal consolidado una vez que 
hayan transcurrido los cinco ejercicios a que se refiere el artículo 64 de la Ley, deberán solicitar autorización a 
más tardar al término de los seis primeros meses del ejercicio por el que se va a dejar de determinar el resultado 
fiscal consolidado. Después de este término y antes de concluir el ejercicio, solamente por causa justificada 
superveniente se podrá solicitar dicha autorización. 
LISR 64 
 
La solicitud de autorización a que se refiere este artículo deberá presentarse ante la autoridad fiscal 
correspondiente, acompañada de la siguiente documentación: 
 
I. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades controladora y 
controladas, del ejercicio inmediato anterior a aquel en que se pretende dejar de determinar el resultado fiscal 
consolidado. 
 
En el supuesto en que los estados financieros dictaminados para efectos fiscales a que se refiere el párrafo 
anterior, no se hayan presentado por encontrarse dentro del plazo establecido en la Ley, deberán presentarse ante 
la autoridad fiscal correspondiente dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora 
deba presentar ante la autoridad fiscal competente, dichos estados financieros dictaminados. 
 
II. Cálculo del impuesto que con motivo de la determinación del resultado fiscal consolidado se haya diferido o 
de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo deberá ser dictaminado por contador público registrado en 
los términos del Código Fiscal de la Federación. 
 
III. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que   se deje de determinar 
el resultado fiscal consolidado, correspondientes a la sociedad controladora y a cada una de sus sociedades 
controladas. Dicha información se deberá presentar ante la autoridad fiscal dentro de los cinco días posteriores a 
la fecha en que la sociedad controladora deba presentar dichos estados financieros dictaminados. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II. DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO V. DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 
 
 
ARTICULO 77 
 
Párrafos 
 

El aviso a que se refiere el último párrafo del artículo 70 de la Ley, deberá presentarse ante la autoridad fiscal 
correspondiente a que se refiere la fracción I del artículo 65 de la misma, acompañado del cuestionario para 
solicitar la autorización de consolidación fiscal de sociedades controladas contenido en las reglas de carácter 
general que al efecto expida el SAT, así como de la documentación que en dicho cuestionario se señale. 
LISR 65 y 70 
 
El aviso deberá señalar el ejercicio, o en su caso, la fecha a partir del cual la sociedad controladora incorporará a 
la sociedad controlada de que se trate, el porcentaje de participación accionaria y consolidable, así como la clase 
de participación ya sea directa, indirecta o de ambas formas. 
 

 
 
 
ARTICULO 78 
 

El aviso a que se refiere el primer párrafo del artículo 71 de la Ley, deberá presentarse ante la autoridad fiscal 
correspondiente, señalando la fecha de desincorporación de la sociedad o de la desconsolidación del grupo, así 
como las causas que dieron origen a las mismas. La información comprobatoria de este hecho deberá 
mantenerse a disposición de las autoridades en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación. 
LISR 71 
 

 
 
 
ARTICULO 79 
 

Cuando se dé alguno de los supuestos a que se refiere el décimo párrafo del artículo 71 de la Ley, la sociedad 
controladora presentará el aviso de desincorporación a que se refiere el primer párrafo del mismo artículo, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha en que la sociedad controlada cumpla más de un año en 
suspensión de actividades cuando se trate de la primera ocasión, y dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que la misma sociedad controlada inicie nuevamente la suspensión de actividades tratándose de la segunda 
ocasión en un periodo de cinco ejercicios. 
LISR 71 
 
Asimismo, la sociedad controladora presentará ante la autoridad fiscal el aviso de desincorporación a que se 
refiere el décimo tercer párrafo del artículo 71 de la Ley, de cada una de sus sociedades controladas incluida ella 
misma, de conformidad con el décimo primer párrafo del mismo artículo, dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que la sociedad controladora se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere el décimo segundo 
párrafo del citado artículo 71, acompañando a dicho aviso la documentación que se señala en el artículo 76 de 
este Reglamento. 
LISR 71 RISR 76 
 

 

1 

2 

1 

1 

2 



 3 

 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2010 
 
TITULO II. DE LAS PERSONAS MORALES 
 
CAPITULO V. DEL REGIMEN DE CONSOLIDACION FISCAL 
 
 
ARTICULO 80 
 
Párrafos 
 

Para reconocer los efectos de la desincorporación de una sociedad conforme al segundo párrafo del artículo 71 
de la Ley, en el supuesto de que la declaración correspondiente al ejercicio inmediato anterior no se haya 
presentado por encontrarse dentro del plazo establecido en la Ley citada, la sociedad controladora podrá 
presentar la declaración complementaria a que se refiere dicha disposición dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se presente o debió presentarse la declaración del ejercicio, en cuyo caso el impuesto que corresponda a la 
desincorporación deberá enterarse actualizado en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, por el periodo comprendido desde el mes en que debió pagarse el impuesto y hasta el mes en que se 
pague, así como con los recargos correspondientes al mismo periodo calculados en los términos del artículo 21 
del citado Código. En cualquier caso los efectos de la desincorporación deberán reconocerse en declaración 
complementaria del ejercicio. 
LISR 71 CFF 17-A y 21 
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